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nera;;. del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, res
pectivamente. 

b') , Centros de En.sefianza Superior del Sacromone, El Esco
r1aJ y Deusto, que se a.creditm-á medlaílte certificación expedida 
por ltlS Rectores o Directores de los mismos. 

c') Centros de Estudios UniversitariOS, Que se acreditara 
con certificación ex,pedida por la Secretaria General de la Uni
versidad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma. 

d') Instituto de Estudios PoUticos, que se acreditará me
diante certificación expedida por el DirecWr del mismo, en la 
que se hará constar, además. la condición de miembro o cola
borador del interesado 

e') Real COlf'gio Mayor A'ibornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia) que se acreditará medianoo certificación del 
Rect;¡)r del mismo, en la Que cOnStm-á, además, la condición de 
becario del mismo. 

. f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar, además, la condición de cola"borador o inves
tigooor del interesado. 

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas. con 
arreglo al ConVl'nio con la Santa Sede de 5 de ,abril de 1962, que 
se acreditará median·te certificación del :Rectorado correspon
diente. 

h'J Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará con cer
tificación del Director de la misma. 

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior .1) de Cen
tros oficiales de Enseñaílza Media. 

c) H!ilier aprobado con uno o más votos oposiciones a cáte
dr3$ de Universidad, o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxl1iares" ya pOr haberlo sido o , por hwber 
estado pensionado por la Junta de Ampilación de Estudios, siem
pre que , cualqUiera de estas treS circunstancias hayan concurri
do en los aspirantes . con anterioridad a 3'1 de julio de 1943. 

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
Universitarios o de Enseñanza Superior del exiranjero de carác
ta- oficial, siempre que se haya realizado durante Un curso com
pleto por lo menos; completando con él, cuando no haya durado 
dos a.fios como mítlimo, el plazo requerido por la ~y. Estos 
servicios se acreditarán por certificación de los Rectores o Di
rectorés de los r~spectivos Centros, debidamente legaliz'ada, o, en 
su miso, pór el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la misma. 
forma sé jUstificará. el carácter oficial de los Centros. 

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad 
por estar comprendido en cualquier otra disposición legal vi
gente Que aSl 10 declare. 

G) La establecida cón . el númeró cuarto . del apártado d) 
del articulo 5-8 de la Ley de Ordenación Universitaria. 

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumPlido o 
estar exentas del Servicio Social. 

2. Quienes deseen tomar par te en estas opOSiciones dirigirán 
su . solicitud a esta Dirección Generai de Enseñanza Universita
ria, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación de la presente resolución, haciendo constar expresa 
y detalladamente, que reúne todas y cada una de las condicio
nes exigidas que se especifican anteriormente, debiendo rela
cional' todas las que les afecten y que se referirán a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de !ns
tancias 

Igualmente deberán hacer coI1star que Se comprometen, en 
su caso, a prestar el juramento a que se ·refiere el ap'artado e) 
del articulo 36 de la. Ley ar ticUlada de .Funcionarios Civiles dei 
E.~do, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964. 

Lá presenta.ción de instancias deberá hacerse en este Depar
tamento o por cualquiera de los conductos Que señala el ar
tículo66 de la Ley de Procedimiento Administrativo en cuyo 
caso se entertderá que han tenido entrada en el Regis'tro Gene
ral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los 
Ceptros a que se refiere dicho ar'ticul0. 
. L<l;l SOlicitantes deberárt satisfa"cer cien pesetas en metálico, 
P9~ derechos, de formación de expediente, y setenta y cinco, tam
bl~n en metallco, pdr derechos de examen. Estas cantidades po
dra~ .ser .. abonadas directamente en la Caja Unica y en la 
~a.bl!ltaclOn del , Departamento, , respectivamente o mediante 
glro postal qUe prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos. 

A su instancia deberá acompañar el trabajo cientifico .escrlto 
e~présan1ente para. la oposición y la certificación acreditativa 
de la función docente o investigadora, de conformidad con lo 
dispuesto en la lHra d) del artíCUlO 58 de la Ley de 29 de julio 
de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957 

3. Los , aspirantes Que obtengan cátedra di~pondrán, de 
acUerdo con 10 prevenido en el nrnm!ro séptimo de la Orden 
ministerial últimamente citada, de un plázo de treinta días, 
contados a partir de la propuesta de nombramiento, para apor
tar los documen·tos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y reqUisitos exigidOS en esta convocatoria. 

. M!lJdritl, 26 de mayo de 1967.-El Director genera.!, José Her
nández Díaz. 

) 

ORDEN de 30 de mayo de 1967 por la que se de
clara desierta la provisión de la cátedra de cFfsicB 
teórical' de la Facultad de Ciencias de la Umver
sidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente formulado con motivo de las 
oposiciones ' celebradas para la provisión en propiedad de la 
cátedra de «Física teórica» de ,a Facultad de Ciencias de la. 
Universidad de Sevilla, convoeadas por Orden de 4 de abril 
de 1966 (IBoletin Oficial dei1 Estado" del 4 de mayo), as! como la 
actuación del TribUnaJI juzgador, que ha stdo ajustada al Re
gJamento de oposiciones a cátedras de Universidad de 25 de 
junio de 1931 y Orden de 30 de septiembre de 1957, 
" Este Mi~rio, de conformidad con el acuerdo adoptado 1m 

ei1 indicado Tribunal, ha resuelto dli'llarar desierta lá proviSlOií 
de la citada cátedra. 

L<> digo a V. l. para su conocimiento y efectos . 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

IilDlo. Sr. Director general de Enseñanza Unlversita.r.la. 

ORDEN de 1 de junio de 1967 por Za que se convoca 
a concurso-oposición la cátedra de «Historia del 
Arte» de la Escuela Superior de Bellas Artes de 
Madrid. 

Ilmo. Sr. : Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artea 
de San F,ernando, de Madrid, la cátedra de «Historia del Arte», 

Este MJnisterio ha resuelto convocar a coneurso-o!loSlc1ón 
dicha cátedra de acuerdo con las sigUientes bases, de confor
midad con el proyecto de convocatoria aprobado por la Comisión 
Superior de Personal en su sesión del día 12 de abril de 196'7. 

l . NORMAS GENERALES 

1.0 El concurso-oposición se celebrará en Madrid y ante 
el TrIbunal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo · 
establecido en la presente convocátol'ia, por el Decreto orgánico 
de 21 de septiembre de 1942 y la Ley articulada de Funciona
rios Civiles del Estado aprObada por Decreto de la Presiden
cia del Gobierno 31l>/1964, de 7 de febrero. El procedimiento se 
a'justará al Reglamento General de OposiCiones y Concursos, 
aprObado por por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

n . REQUISITOS 

2.0 Podrán concurrir al concurso-oposición los españoles de 
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener cumplidos los vein tiún afios de edad. 
b) Reunir, de áeuerdo con el Decreto 17.62/1966, de 16 de 

junio, alguna de las siguientes condiciones: Título universitario 
de Escuela T écnica SUperior o de Profesor de Dibujo, Medalla 
de honor o de 'primera clm¡e en Exposición Nacional de Bellas 
Artes o haber sido pensionado por opOsición en la Academia 
Española de Bellas Artes de Roma, cumpliendo el pla:oo de es.. 
tudios y las condiciones reglamentarias. 

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inha:bilite para la docencia. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inl::abilitado para el ejercicilJ de fUnciones públicas. 

e) Carecer de antecedentes penales, 
f) Observar buena conducta pÚblica y social. 
g) En el caso de aspirantes femeninos haber cumplido o 

estar exentas del Servicio Social de la Mujer. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien

te licencia eclesiástica. 

lII. SOLICITUDES 

3.° QUienes deseen tomar paTte en el conctirso-oposición. que 
se convoca deberán dirigir sus instancias al Mirtisterio de Edu
cación -r Ci~.ncia en el plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la publlcaclOn de la presente convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del I!lstado», haeiendo constar en la instancia : 

aJ El nombre, dos apellidos y domicilio del aspirante, as1 
como el . núme:c de su tarjeta na"cional de identidad. 

b) . Que reune. enumerándolas, todas y cada una de las con
diciones exigidas en el a:partado segundo. 

e) Que se compromete, en el caso de ser aprobado a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamenta:~s del Móvlmiento 
Nacional y Leyes Fundamentales del Reino. 

4.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y demás dependencias autori
zadas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo: Gobiernos Civiles, Delegaciones Administrativas y oficinaa 
de Correos (en este último caso en sobre abierto, para ser se
lladas y fechadas por el funcionario correspondiente). A las .a.> 
licitudes se unirán los recibos de haber abonado en la Ha,1»-


